
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efSiffar"
RESOLUCIÓN OE GERENCIA IVUNICIPAL N" 585.2025-G]V-IVDCC

C€rrc Coloredo.23 de dicoñbre de 2025
VlST0Sl

La Resolución de Gerencia ¡'¡lunicipal N' 279-2024-GlV-[¡OCC, de fecha 05 de agosto det 2024, se aprueba et expediente técnico oel
proyecto de inversión'lvejoramiento del servicio de movil¡dad urbana en la Asociación Urbanizadora Sor Ana de los Angeles y lvonteagudo,
sector l, lll, lV y V, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de iñvers¡ón 2¿80390, la

de Gerenc¡a lvunicjpal N'431-2024-cM-[.,tDCC se resuetve integrar l¿ Resotución de Gerencia t\.,iunicipal N. 279-2024-GM-[.,|OCC,
N" 018-2025-[4DCC suscrilo entre la Municipalidad oistritat de Cerro Cotorado y ¡,tapotis Construcciones y Servicios E.|.R.L., ta

Resolución de Gerencia l\.'lunicipal N' 464-2025-G|\,[-IVDCC se aprueba el adicional de obra 01 y deductivo vincutante 01, ta Resotución de
Gerencia lt¡unic¡palN" 506-2025-Gl\.,1-MDCC se aprueba el adicional de obra 02 mn deductivo vincuÉnte 02, ta Resotución de Gerencia tvunicipal
N" 573'2025-GM]\¡DCC se aprueba ¡a valorización 01 de los mayores metrados 01, la Resolución de Gerencia Municipal N" 574-202S-Gt\¡-
l\¡oCC se aprueba la valorización 01 de los mayores melrados 02, la Resolución de Gerenc¡a ¡¡uniciDal N" 576-2025-GM-MDCC se aorueba la
valorización 01 de los mayores melrados 03, el as¡ento 105 delcuaderno de obra suscrilo por el Residente de Obra, el as¡enlo 106 del cuaderno
de obra emitido por el Supervisor de obra, la Carta N' 025-2025-SUP-MDCCiCASC-SOR ANA atend¡da gor et Consuttor de Obra. la Carta N'
082-2025-DGPA-GC./MCYS elaborada por el Gerenle General de l\¡apolis Construcciones y Serv¡cios E.|.R.L., la Carta N" 052-2025-SUp-
MDCC/CASC'S0R ANA suscrita por elConsultorde 0bra, ellnforme N" 260-2025-IVDCC-cOPl-SGEOPAI,CO/VLEF emitido por ta Coordinadora
de Obras Públicas, el Informe N' 2258-2025-|\¡DCC-G0P|-SGEOPAI atendido por el Slb cercnte de Ejecución de Obras Públicas par
Administración Indirecla, elcon lnforme N" 227-2025-IVDCC/G0Pl/AECE/l.lATF elaborado po¡ elAbogado Especiatista en Contrataciones con el
Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, el Informe fécnico N" 335-2025-GOPI-MDCC suscrito pof el Gersnle de Obras
Públicas e InÍraestructura, el Inlorme N" 1144-2025-lVoCC/GPPR atendido por el Gerente de Planilicación, PresuDueslo y Racionalizacrón,
lñlorm€ Legal N' 013-2025-ABG-SGALA- [¡oCC emitido por la abogada de la Sub Gerenc]a de Asuntos Legales Adm niEtrativos, et Proveido N"
407-2025-GAJ-[¡DCC emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, el l\,1emorándum [y'últiple N'142-2 20-41 2,624-2025-cM-t\¡ DCC suscrito por
Gerencia l\,,lunicipal, y,

s-""".t"ib
?d@S'rou I
nX :;S

'1 CONSIDEMNDO:

I Oue, el adiculo 194 de la Constitución Politica del Perú ds 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos
. i de gobierno localqüe gozan de aulonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencial

. Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonom¡a que la Constitución Politica del
Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de eiercer actos de gobierno, administralivos y de admjnistración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, el numeral 205.10 del adiculo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado prec¡sa que en los conlfatos suscfitos
bajo el sistema de precios unitarios cuando se requiera ejecutar r¡ayores metrados, estos son autofizados por el supervisor o inspector de obra
a través de su anotación e0 el cuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, de forma pÍevia a su ejecución;

oue, el numeral 205.11 del alículo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaclones del Estado establece que el contratista medianle
anolación en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores mefados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su ojecuclón siempre que
no se supele el limile eslablecido en el numeral 206.7 del artlculo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las
prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deduclivos:

oue, el numeral 206 7 del anículo 206 del Reglam€nto de la Ley de Contralaciones del Eslado contempla que las prestaciones

adic¡onales de obra y los mayores metrados, en contratos a precios unitarios, en conjunto, no pueden superar el cincuenta por c¡ento {50%) del
monto del conlrato original. En caso que superen este limite, se proc€de a la resolución del contralo, no s¡endo apl¡cable el articulo 167 para

continuarcon laejecución de laobrase convoca a un nuevo procedimjenlo por elsaldo de obra por ejecutar, sin perjuiciode las responsabilidades
que pudiera coresponder al proyeclislaj

Que, la Direccióo fecnica Normal¡va delOqan¡smo Superior de las Contrataciones delEstado, a través de la Opin¡ón N"125-20'17/DTN,
indica que en e¡ caso de mayores metrados, la eiecución de la partida sí eslá contemplada en el expediente técnico, aunque en una cantidad
menor a la que efecl¡vamenie se rquiere, a difercncia de la prestación adicional de obra qle no se encuentra considerada en el expediente
técn¡co. De esla manora, los mayores melfados que deban ejecuta6e en una obra contratada bajo el sistema "a precios unilaios' no constituyen
prestaciones ad¡cionales de obra, en la medida que la partida se encuenlre pÍevisla en elexpediente técnico y que no impliquen una modifcación
en este úllimo.

Que, la dependencia citada, en la opinión N"042"2021/oTN, puntualiza quo en las valo zaciones de mayores metrados no debenan
considerarel porcentaje degaslos generales previsto en la oferla económica, dado que los gastos generales contemplados en la oferta económica
son pagados -de manera proporcional- a lravés de 1a valorización principa , Sin embargo, de ser el caso que, en Ias valorizaciones de mayores
melrados se hubiese considerado el porcenlaje de gastos genorales de la oferta oconómica, e0 la etapa de liquidación debefá efectuarce el

cálculo real del monto a pagar por dicho concepto para a padk de ello defnlr el costo total de la obra y el saldo €conómico que podia resultar a

favor o en conlra del contratisla o de la Entidad;
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO Que con Resolución de Gerencia lVunicipalN' 279-2024-G|V-|VDCC, de fecha 05 de agoslo det 2024, se aprueba et expediente técnico
"Cuna leISiffaflél proyeclo de inversión "lvejoramienlo del seruicio de movilidad uüana en la Asoc ación Urbanizadora Sor Ana de os Angeles y l!¡onteagudo,

seclor l, lll, lV y V, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", coñ código único de inversión 2480390, cón un
presupuestololal ascendente a S/ 32'156,456.83. siefldo el plazo de ejecución de 390 dias calendario, baio la modalidad de eiecución Dor
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adminisf ac¡ón indirecta lcontrata)l

Que, mediante Resolución de Gerencia l¡unicipal N" 431-2024-GM'¡/DCC, de fecha 20 de noviembre del 2024, se resuelve integrar la
in d€ Gerencia l!¡unicipal N' 279-2024-GM-|VDCC, en lo referido a que la ejecución de la obra se realizará por elapas, aprobándose, en

I etapa, seclor I y lV del expedienle aludido, con un presupuesto totalde S/ 17'622,570.19, con un plazo d6 eiecución de 300 dias
bajo la modalidad de administración indirecta (contrata);

Que, a través delConlrato N'018-2025-[¡DCC, de fecha 02 dejunio de|2025, suscnto entre la [.,lunicipalidad Distritalde Ceno Colorado
y lt4apolis Conslrucciones y Servicios E.I.R.L. se deteminó, enlre otros, que el monlo confactuallolal asciende a Si 14'560,923.76 (catorce
millones quinientos sesenta mil novecienlos ve¡ntilrés con 76/100 soles), siendo su plazo de eiecución de 300 d¡as calendarioi

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 464-2025"GN!-[,DCC, de fecha 14 de octubre del 2025, se aprueba el adicional de obra
01 y deductivo v¡nculante 01, por el monto de S/ 532,629.45 (quinientos treinla y dos mil seiscientos ve¡ntinueve con 45/1OO soles) que represenla
una inc¡dencia de 3.66% respeclo al monlo confaladol

Oue, mediante Resoluclón de Gerencia l\¡unicipal N" 506-2025-G[¡-|\40CC de fecha 14 de noviembre del 2025, s€ aprueba el adicional
de obra 02 con d€ductivo vinculante 02, por el monto de -S/ 160,604.68 (menos ciento sesenla mil seiscientos cualfo con 68/100 soles) que
represenla una incidencia de 1.10% r8specto al monlo conlratadol

incidencia de 0.17% respecto al monto conlratado;

oue, atravésdel asiento 105 delcuaderno de obra, defecha6 de setiembre de2025, elResidente deobra, Ing. CésarAugusto Puma
Palomino, señala que elsupervisor ds obra, en elasiento 99, indica haber culminado con el 100 % d€ metrados conlractuales de veredas; en tal
senlido, solicila autorización para la ejecución de mayores mefados, en las partidas corespondientes a la partida generalen veredas, en los
sectores I y lV de la asociación urbanizadora SorAna de los Angel€s l\4onteagudo, de acuerdo con los articulos 205.10 y 205.1'1 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones delEslado;

Qüe con as¡enlo 106 delcuadorno de obra, de fecha 8 de setiembre de 2025, elSupervisor de obra,Ing. Denn¡s WalkerAguine Charaja,
autoriza la ejecución de los mayores mefados en las pariidas correspondientes a la partida geñeral en vercdas, en los sectores ly lV de la

asociación urbanizadora SorAna de los Angeles l\.,lonteagudo solicitados, a efecto de cumplir con la finalidad del proyecto;

Que, mediante Carta N" 025-2025-SUP-l\¡DCC/CASC-SoR ANA, de fecha 14 de octubr€ d€ 2025, el Consultor de obra, Ing. César
Augusto Sánchez Cárdenas, adjunta la Carta N' 047-2025-CASC-DWACH-SIJP con el ¡nlome del Supervisor de obra, lng. Dennis Walker
Aguirre Charaja, mmunica a la Enlidad la autorización de los mayores metrados a ejecutarse,

Que, a lravés de Carla N" 082-2025-DGPA-GG/MCYS, de fecha 29 de noviembre de 2025, el Gerente General de l\¡apolis

Construcciones y Servicios E.l.R.L., oaniel Gilmer Porlocarrero Apaza, presenta el expediente de valorización 01 de mayores melrados 04, al

Supervisorde Obra para su revisión, lrámile y revisión coíespondiente,

0u€, con Carta N' 052-2025-SUP-IVDCC/CASC-SOR ANA, de fecha 03 de dicier¡bre de 2025, elConsullor de Obra, Ing. CésarAuguslo
Sánchez Cárdsnas, adjunla la Carta N' 095-2025-CASC/DWACH-SUP con el informe del Supervisor de Obra, lng Dennis Walker Aguire
Charaja, quien expresa conformidad y aprueba la valorización 01 de los mayores metrados 04, por el monto de Si 448,331.68 (cuatroc¡entos

cuarenta y ocho miltresc¡entos tre¡nla y uno con 68/100 soles) con ¡ncidencia de 3.080/0.

Oue, señala que la eiecución de mayores metrados 04 es respecto a la partida veredas, en los sectores I y lV, ejecutados en el mes de
octubre dsl 20251

Que medianle Informe N" 260-2025]VDCC-G0PI-SGEoPAICO¡r'LEF. de fecha 16 de dic¡embre de 2025, la Coordinadora de obras
Públicas, Ino. Vanessa Liduvioa Elias Farlán, realizada la revisión res¡ectiva, otorqa conlormidad al exDediente de valorización 01 de mayores

porcentaje de ¡ncidencia de 3.08o/o respecto al monto del contrato onginal de obrat asimismo establece que el monto

asciende a Si 15'767,920.74 (quince m¡llonas setecientos sesenla y s¡ete mil novecienlos veinte con 741100 soles)
acumulado de I 300/0 respecto al monto lolal delcontrato original de obra vigente; acorde al detalle s¡guiente:"."ffi\
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[¡unicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna leI Si[[ar" OESCR¡PCIÓN MONTO (9) INCIDENCI.A SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560.923 76 100 00%

ADICIONAL OE OERA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANfE O1 532,62945 3 66%

ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 ¡60,604 6E

MAYORES METMDOS O1 VALORIZACION O1 2U,700 24

MAyoREs METRADoS 02 vALoRrzAcróN ol 157,34423 r.08%

MAYORES METRAOOS O3 VALORIZACIÓN O1 2¿.636 06 0.17.4

MAYORES METMDOS 04 VALORIZACIÓN O1 ¡t!8.33168 3 08%

TOfAL MODIFICACION DEL E'€EOIENTE CONTRATADO 15',767.920.74 8.30%

ast lle la vetificación, rcsulla un

b cual viena a ser ñenú al 50r/o del nonlo conlraclual, a@ftle a la de¡ineada en bs nunetal 2AS ú y 206.7 de los atllculas 205 y 2A6, rcspadivanente,

dal Reglanenlo de la Ley de Contalacbnes del Eslada.
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oue, a través del Inlorme N' 2258-2025-[¡DCC-GOPI-SGEOPAI, de fecha 17 de diciembre de 2025, el Sub Gerente de Ejecución de

Obras Públicas por Administración Indirecta, Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, ex¿minando lo actuado, precisa que queda debidamente

suslenlado el expediente al haberse presentado la necesidad de ejecutar los mayores metrados; por lo que declara confoÍne la valorización 01

de los mayores melrados 04 por el monto ascendente a Si 448,331 68 (cuatrocientos cuarenta y ocho miltrescientos treinta y uno mn 68/100

soles), incluido lGV, con un porcenlaje de incidencia de 3.08% y porcentaje de incidencia acumulado de 8.30%, respecto al monto lolal del

confato o¡ginal de obra;

Que, con Informe N" 227'2025-|\¡0CC/G0PUAECE/HATF, de fecha 19 de diciembre de 2025, el Abogado Especialista en

con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e lnlraestruclura, Abq. Hans Alberl lalavera Fernández, es de la oDinión oue se

el pago de la valorización 01 de los mayore-s melrados 04, por el monto de S/ 448,331.68 (cuatrocientos cuarenta y ocho millrescienlos

treinla y uno con 68/100 soles) que represeñla una incidencia de 3.080/0 y con porcentaje acumulado de 8.30% respecto al monto del contrato

original de obra, el cual no supera el 50% del monto del conlEto original.

Que, mediante lnlorme Técnim N' 335'2025-GOPI]V0CC, de lecha 22 de diciembre de 2025, el Gerente de Obras Públicas e

infraeslructura, lng. Luis Juan Sumaria Roias, otorga conformidad y deciara procedente la valorización 01 de los mayores metrados 04, de la obra

señalada y solicita se dlsponga la continuación de los trámites correspondi€ntesl

oue, a lravés del Infome N" 1 1442025]\.1DCC/GPPR, de fecha 22 de diciembre de 2025, el Gerente de Planifcación, Presupuesto

y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor, bnnda disponibilidad presupueslal por el monto de S/ 448,331.68 (cuatrocientos cuarcnta y ocho mil

fescienlos treinta y uno mn 68/100 soles), a fi¡ de atender lo requerido

Que, la normaliva de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa

del Tilular de Entidad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al enconlrarse considerados en la partida

corespondiente del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligaloio cumplimiento para el contratista, pues son
indispensables para que este pueda culminar la ob€; empero, si resulta necesario realizar una verifcación con el fn de corrcborar que

efectrvafirenle concunen las condlciones que dan lugar a la configuración del mayor metrado, y que dicha fgura no se esté ulilizando de manera

inegulafo con elfin de evadir las dlsposiciooes que regulan la lramilación de las prestaciones adicionales de obra;

Oue, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando e expediente técnico presentado, deriva el Inlorme Legal N'013-2025-ABG-
SGALA- MDCC emitido por la abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien opiña: AUTORIZAR el pago de la

valorización 01 de los mayores mefados 04 de la obra 'l\4ejoramienlo del servicio de movilidad ubana €n la asociación urbanizadora Sor Ana de
los Angeles y l/onleagudo, Seclor l, lll, lV y V, distrito de Ceno Colorado, prov¡ncia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' I etapa, seclor I y
lV, con codigo ún¡co de inversión 2480390, a favor de la mntratista ¡,lapolis Construcciones y Servicios E.|.R.L. por el monto de S/ 448,331.68
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos treinta y uno con 68/100 soles) incluido lGV, que equivale a 3.08% respecto al monto contratado.
Asimismo, Se ESTABLEZCA que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 8.30% del monto total delcontralo onginal de la

obta, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado. Dicho pronunciamiento obtiene
conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, medianle el proveido N'407-2025-GAJ-lirrlDCC al estar desde el punto de vista legal arreglado
a Ley;

Que, basado en elprincipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verjfcar lasfunciones de los funcionarios, en elextremo
del contenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma conecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria lraer
como consecuencia que no quedaria lugar para cumplk sus propias labores de cada área, nás aún que las func¡ones de los luncionarios son
profesionales de alta esD€cialidad e idóneosi
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Muñic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORABOu ata especialidad, y tales despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criterios técnicos, de

"Cuna treISiffanhguna forma nos pueden inducif aleror, por tanto, pala este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y
exacto;

oue, con l!y'emorándum lt¡últiple N'142"220-412'624-2025-G|V]\.,I0CC indica que los infoÍnes técnicos cilados, son emitidos por
profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan
iÍefutables para este despacho, por tanto, sus informes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna foma nos pueden induciralerror, portanto, para
este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en merilo al numeral 42 del artículo primero del Decreto de Alcaldía N"004-2024-[¡oCC, el tilular del Pliego delega al Gerente
Municipalla atribución de autorizarelpago de mayores metrados en los conlratos de obra suscritos bajo elsislema de precios unitarios conlorme
a la Ley N"30225 y su reglamento;

Que, estando a las consideraciones €xpueslas y a las lacultades legales citadas, en consecu€ncia y basado en lorma exclusiva en los
¡nfomes lécnicos y legales exlslenies en el pr€sente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO. - AUTORI¿AR e¡ pago de la valorización 01 de los mayores metrados 04 de la obra "Mejoram¡ento delserv¡cio de
r"ovilidad uóana en la asocración urbanrzadora Sor Ana de los Ange es y l\.lonteagudo, Seclor l, ll., lV y V. d.slrito de Cero Colorado, p¡ovincia

. \,de Arequipa, departam€nto de Areqlipa" I etapa, sector I y lV, con código único de i¡versión 2480390, a favor de la confatista Mapolis
'.QonsfuccionssyServiciosE.l.RL.porelmontodeS/448,331.68(cualrocientoscuarentayochomillrescienloslreinlayunocon6S/100soles)

-. ¡icluido lGV, que eqlivaie a 3.08% respeclo al monto conlratado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 8.300/0 del monto total del
,-' contlalo odginal de la obra, al amparo del numeral 206.7 del arliculo 206 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado conforme al

subsiguiente detallel
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DESCRIPcIÓN MONTO (S4 tNcr0ENcta sEG[,N cof¡TRAf o
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14560 923 76 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON OEDUCTIVO VINCULANTE O1 532629 45 3 66%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCfIVO VINCIJLANTE 02 "r60604 68 1 10'A

I\¡AYORES I\¡ETMDOS O1 VALORIZACIÓN O1 204 7AO 24

I'AYORES METMDOS 02 VAI.ORIZACIÓN O1 157.304 23 r 08%

MAYORES METRADOS 03 VALORIZACIÓN O1 2¡1,636 06 a 17.4

MAYORES ¡¡ETMOOS 04 VALORIZACION O1 4¿8 331 68 3 08%

15',767,92o.74 8.30o/o

bcualviene a s ñañar al WA del nonlo coniraclual. acode a lo dal¡neado en los nuñaral n5j1 y 206.7 de los atliculos 2AS y 206. eswlivañenle,

del Reglañento da la Ley de Contalac¡ones del Estado,

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los infomes lécnicos del pago de la de la

valorización 01 del mayor metrado 04 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia Municipal,
siendo exclusivos responsables los emitenles de los informes técnicos respectivos.

ARTÍCULO CUARTO. - D¡SPONER que a lravés de la Gerencia de Obras Publ¡cas proceda a nolilicar a la empresa Mapolis
Conslrucciones y Serv¡cios E.l.R.L con la Dresenle Resolución

ARffCUL0 QUlNfo. - ENCARGAR a la Olcina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGiSIRESE COMUNÍAUESE Y CÚMPL/,SE.

1*i'hn"rffi Profrreso
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